
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 20 DE OCTUBRE DE 2008.  CONSULTA.  INGRESOS PÚBLICOS.  EXAMEN DE LA NATURALEZA JURÍDICA DEL TIVE Y DEL CONTROL DE LAS OPERACIONES ECONÓMICAS DERIVADAS DE SU ACTIVIDAD.
Modalidad de informe: Consulta.
Área temática: Ingresos.
Informe vigente.
Se plantea ante esta Intervención General consulta, procedente de la Intervención Delegada en la Consejería de Deportes, sobre la actuación a realizar en cuanto al control de la actividad económica realizada por la Oficina de Turismo Juvenil (TIVE) de la Comunidad de Madrid.
La consulta planteada trae causa de los siguientes

ANTECEDENTES

1. El Real Decreto 575/1981, de 6 de marzo, por el que se estableció la estructura orgánica y funciones del Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria, califica a éste como un Organismo autónomo de los incluidos en el apartado 1.b) del artículo 4º de la Ley 11/1977, de 4 de agosto, General Presupuestaria. Se trata, por tanto, de un Organismo Autónomo de carácter comercial, industrial, financiero o análogo. 
2. La primera referencia normativa a TIVE, se encuentra en la Orden de 15 de julio de 1981, del Ministerio de Cultura, por la que se desarrolla el citado Real Decreto 575/1981. En esta Orden se establece que dentro del Servicio de Ordenación de Actividades, de la Subdirección General del Instituto de la Juventud y Promoción Comunitaria, se encuadra la Sección de Turismo Juvenil (TIVE).
3. Mediante Real Decreto 416/1989, de 21 de abril, se traspasaron a la Comunidad Autónoma de Madrid las funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de juventud correspondientes a TIVE. Así, se establece que “La Comunidad de Madrid asume en su ámbito territorial la prestación de los servicios y venta de productos que, en su calidad de miembro de Organizaciones internacionales dedicadas a la promoción de os servicios de turismo e intercambio de jóvenes, corresponden a la Oficina Nacional de TIVE del Instituto de la Juventud”.
Posteriormente, a través del Real Decreto 2533/1988, de 27 de noviembre, se ampliaron los medios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad de Madrid en materia de juventud (TIVE), por el Real Decreto 416/1989.
4. Desde que fue traspasado a la Comunidad de Madrid, TIVE se ha encuadrado en la estructura de la Dirección General de Juventud.

Actualmente, la Dirección General de Juventud  forma parte de la estructura orgánica de la Consejería de Deportes.
5. Remitidos, para su tramitación, mandamientos de pago extrapresupuestarios a favor de la cuenta corriente utilizada por TIVE para la realización de pagos e ingresos y, recibidos extractos quincenales de movimientos de dicha cuenta, la Intervención Delegada en la Consejería de Deportes consulta en relación al régimen de control aplicable a TIVE, y a la actuación a realizar en el orden fiscal en relación a los citados expedientes.
Por tanto, la cuestión planteada y que debe ser resuelta se refiere a la determinación concreta y exacta del régimen de control al que queda sometida la actividad de la Oficina de Turismo Juvenil (TIVE).
Establecido el objeto de la consulta, para resolver la misma, procede realizar las siguientes

CONSIDERACIONES

I

Actividades desarrolladas por la

Oficina de Turismo Juvenil (TIVE)

Actualmente, la Dirección General de Juventud es una de las Direcciones Generales que configuran la estructura básica de la Consejería de Deportes, como establece el Decreto 145/2007, de 15 de noviembre, del Consejo de Gobierno por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Deportes.

El Decreto 145/2007 no hace referencia expresa a la Oficina de Turismo Juvenil, sin embargo, como ha sido expuesto en los antecedentes, TIVE se ha encuadrado, desde el traspaso a la Comunidad de Madrid de las funciones y servicios en materia de juventud, como una unidad de la Dirección General de Juventud.

El artículo 6 del Decreto 145, atribuye a la Dirección General de Juventud, entre otras, competencia para la “…planificación y ejecución de programas de ocio y tiempo libre…”. La actividad de la Oficina de Turismo Juvenil se desarrolla en el marco de esta competencia, prestando a jóvenes y estudiantes de hasta 30 años, en posesión del carnet internacional correspondiente, servicios relacionados con viajes, ocio y tiempo libre.
La enumeración, sin ánimo exhaustivo
, de los servicios que presta TIVE a jóvenes estudiantes, es la siguiente:

· Venta de Carnets Internacionales
· Programa de reservas en albergues juveniles internacionales 

· Cursos de idiomas en el extranjero 

· Seguros de viajes 

· Venta de billetes para estudiantes nacionales e internacionales: tren, autobús 

· Oficina de Información Juvenil 

· Preinscripciones e inscripciones de participantes en campañas de la Dirección General de Juventud

· Talleres de verano

· Actividades de primavera, verano, otoño e invierno
Puede concluirse que estas actividades que, para materializar los servicios que presta a los jóvenes, realiza la Oficina de Turismo Juvenil son una actividad de intermediación (TIVE recibe ingresos por la venta de un producto –billete interrail por ejemplo- y, a su vez, abona al prestador material de ese servicio -RENFE- el importe de ese producto, teniendo en cuenta que no pueden realizarse pagos a favor de terceros si previamente no se ha realizado el ingreso de los fondos correspondientes).
Los ingresos que obtiene TIVE por la venta de productos y prestación de servicios, y las respectivas obligaciones a favor de terceros por la distribución comercial de estos productos y servicios no forman parte de los créditos para gastos y estimaciones de ingresos de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. El desarrollo de esta actividad financiera se lleva a cabo por TIVE a través de la cuenta corriente abierta en la Entidad Caja Madrid para esta finalidad; esta cuenta bancaria no se corresponde con la cuenta restringida que utiliza la Caja Pagadora de la Dirección General de Juventud para la tramitación de pagos a justificar y anticipos de caja fija, sino que se trata de cuenta bancaria (cuya apertura se realizó en 1997) de utilización exclusiva por TIVE.
Se trata, según el criterio expresado por la entonces (año 1997) Dirección General de Presupuestos y Patrimonio, de operaciones no presupuestarias que no tienen su origen en la ejecución de los Presupuestos, cuya gestión económica, control y contabilización debe realizarse mediante la utilización de cuentas extrapresupuestarias (en el caso de TIVE es la cuenta extrapresupuestaria 49996-Oficina de Turismo e Intercambio de Jóvenes). 

III
Control de las operaciones económicas

derivadas de la actividad de TIVE

Determinada la naturaleza económica de la actividad de la Oficina de Turismo Juvenil, desde un punto de vista jurídico se observa que ésta Oficina no tiene personalidad jurídica propia ni diferenciación con respecto a la Dirección General de Juventud (ya que no puede catalogarse como uno de los entes que, con personalidad jurídica propia, conforman la administración institucional de la Comunidad de Madrid, ni tampoco se trata de un órgano de gestión sin personalidad jurídica). Se trata, en definitiva, de una Oficina que forma parte de la referida Dirección General.
Con base en lo anterior, desde un punto de vista subjetivo, la Oficina de Turismo Juvenil, en tanto no es sino una dependencia más de la Dirección General de Juventud, debería quedar sometida al mismo control, en lo que se refiere a su actividad económica, que la propia Dirección General de la que forma parte. La Oficina de Turismo Juvenil no tiene sustantividad propia que permita establecer, para ella, un régimen de control diferente del de la propia Dirección General de Juventud.
Por otra parte, para la mayor agilidad de los gastos e ingresos realizados por TIVE, tampoco se presenta necesario articular procedimientos especiales de gestión y control. En el caso de ser preciso dotar de agilidad una concreta actividad existen procedimientos específicamente diseñados para ello (pagos a justificar y anticipos de caja fija).

No obstante lo expuesto en los párrafos anteriores, como se señala en el Informe de 17 de julio de 1997 del Servicio de Contabilidad de la Intervención General “…realizada consulta a la Dirección General de Presupuestos y Patrimonio y al Servicio de Gestión Económico-Administrativa de la Dirección General de Juventud, se ha informado a este Servicio que los ingresos obtenidos por la venta de productos y prestación de servicios y las obligaciones a favor de terceros y pagos derivados de la distribución comercial de estos productos y servicios no formarán parte de los créditos para gastos y estimaciones de ingresos del Presupuesto de la Comunidad de Madrid”. Esta consideración, que entiende que las operaciones que realiza TIVE –tanto ingresos como gastos- tiene carácter extrapresupuestario, es la que determina la aplicación de un régimen específico de control. 
Esto es, será de aplicación el régimen de control establecido para las operaciones extrapresupuestarias. Debe subrayarse la idea de que el TIVE, en tanto en cuanto no es más que una “dependencia” de la Dirección General de Juventud, queda sometida al mismo control que el resto de la Dirección General, es decir: fiscalización previa de los gastos que provengan de la ejecución de los presupuestos y la toma de razón en contabilidad de los ingresos. Sin embargo, al entender que las actividades que realiza son operaciones no presupuestarias, que se realizan mediante la utilización de una cuenta extrapresupuestaria, el control que se debe realizar es el control contable, de forma que quede registrada la contabilidad justificativa de las actividades y el resultado de las mismas, poniéndose de manifiesto, al menos, los siguientes extremos:
· Saldo inicial

· Cargos del período (acompañados de las correspondientes facturas)

· Abonos del período

· Saldo final
En lo que se refiere a la tramitación en el Sistema de Información Económico Financiera, debe indicarse lo señalado en el informe, anteriormente citado, de 17 de julio de 1997:

La Dirección General de Juventud elaborará y propondrá los documentos MP extrapresupuestarios, remitiéndolos junto con la documentación justificativa a la Intervención Delegada en la Consejería de Deportes. En relación con estos documentos  MP extrapresupuestarios, cabe indicar lo siguiente:
· Se debe verificar que la cuenta corriente existente en la entidad Caja Madrid para la realización de los cobros y pagos de TIVE no tiene movimientos de fondos de naturaleza diferente a los derivados de las actividades de TIVE.

· Se debe asegurar una completa identificación de los depósitos de fondos recibidos en dicha cuenta, de los pagos efectuados y de cualquier otra operación relacionada con las anteriores, de forma que se permita una correcta conciliación de estos movimientos con las operaciones contabilizadas en la cuenta extrapresupuestaria correspondiente (49996).

· Por la Intervención Delegada en la Consejería de Deportes se elaborará la Relación de Pagos extrapresupuestarios correspondientes a la Oficina de Turismo Juvenil-TIVE, que será tramitada por la Tesorería General.
En cuanto a los documentos MI extrapresupuestarios mediante los que se contabilicen los ingresos recaudados serán elaborados previa comprobación, en todo caso, del ingreso en la cuenta bancaria. Para un mayor y mejor control, los documentos de pago deberán ser asociados con los correspondientes documentos de ingreso.

Así mismo, se informa que siempre queda a salvo que la Intervención General, por entender que existe debilidad en el control efectuado sobre la actividad de TIVE o por otras razones debidamente motivadas, establezca un control de legalidad y de eficacia y eficiencia a posteriori, mediante técnicas de auditoría o muestreo, es decir un control financiero sobre la actividad de la Oficina de Turismo Juvenil.
Por último, debe indicarse que todo lo señalado en este informe se refiere a las actividades de la Oficina de Turismo Juvenil que, según se ha señalado, tienen carácter extrapresupuestario. Toda la actividad de TIVE que, por su naturaleza, revista carácter presupuestario (ya se trate de gastos o ingresos) deberá realizarse por el procedimiento ordinario de ejecución presupuestaria (con la imputación a la partida presupuestaria de gastos o ingresos que corresponda) y someterse al control ordinario que rige para la Dirección General de Juventud, esto es, someterse al régimen de fiscalización previa.

A la vista de lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes:

CONCLUSIONES

1. La Oficina de Turismo Juvenil (TIVE) forma parte de la Dirección General de Juventud. En este sentido está sometida al mismo régimen de control, en el aspecto económico-financiero, que la Dirección General a la que pertenece.
2. Considerar operaciones extrapresupuestarias las realizadas por la Oficina de Turismo Juvenil implica la aplicación del control previsto para este tipo de operaciones: control contable.
� Véase el Informe, de 7 de marzo de 2008, de la Directora General de Juventud, en el que se hace una relación de los servicios y actividades que se realizan desde TIVE.
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